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SegundO.-CONDICIONES DE LA AUTORIZ,\CIÓN:

En ej9cllción de lo establecido en el Decreto--ley número
15/19'67, de 27 de noviembre ({(Boletín Oficial del Estado» del
28), no pueden autorizarse otros estudios noctUl1.lOS ni nuevos
grupos de alumno..s en los mencionados con cargo al crédiw
vigente para 1969--7<J, número 18.01.172 del presupuesto de gastos
de este Departamento, destinado a personal contratado, ni a
otros créditos del presupuesto del Estado ni de los Organismos
autónomos.

Las autorizaciones qll~ por esta Orden se confieren, se en
tenderán rf:vocadas salvo resolución expresa en contrario de la
Dirección General de E~1seii.anza Media y Profesional respecto
de aquellos cursos en los que durante el plazo de inscripción
provisional no hubieran formalizado ésta por lo menos veinte
alumnos, sin perjuicio d2 que lo.s Institutos masculinos y feme
ninos que no hayan obtenido una inscripción media de veinte
alumnos o alumnas por curso puedan también declinar la 01'·
ganización de los estudios nocturn(Js, incorporando a un solo
Instituto de la misma p{Jblación que tenga autorizado su funcio
namiento el alumnado respectivo, actuando conjuntamente
agrupadas las secciones masculina y femeninB en un solo Cen
tro. De común acuerdo, los Directores de ambos Institutos da·
rán cuenta a la Inspecc:óll de Enseñanza Media y a la sección
de Centros Oficiales de la Dirección Genera.} de Enseñanza
Media y Profesional.

Tercero.-PL,\N 0\: ESTUDIOS:
En los estudios nocturnos se impartirán para primero, se

gundo y tercer curso las enseñanzas preYistas por Decreto 11061
1967, de 31 de may(J «(Boletin Oficial del Estado» de 2 de junio).
Para cuarto curso continuarán las enseñanzas señaladas en los
apartados A) y B), para alumnos y alumnas, respectivamente.
del Decreto 9:0 1 19-63, de 17 de enero ({(Boletín Oficial de)! Estado»
del 26).

CuartO.-PROFESORADO:
El profesorado que ha de at.€nder los estudios nocturnos será

designado por el Director del Instituto entre Catedrático..<;, Pro;.
fesores agregados, Profesores interinos y, por último, contrata
dos, except-o los de Rellgión y de disciplinas. del Movimiento,
cuando hayan de ser distintos de los que dan las e\aseR diurnas.

Quinto.-RETRIBUCIONlES:
Con cargo a los créditos que el Ministerio de Hacienda con

ceda para el funcionamiento de los estudios nocturnos, se retri
buirá al personul durante los ocho meses siguientes: octubre,
noviembre y diciembre de 1969 y de enero a mayo de 197{J. Si
se trata de personal COL coeficiente, percibir:1 su remuneración
con cargo al crédito de eomplementos por prolongación de .;or
nada, ~entro de los límites establecidos en las normas sobre
complementos. Si no tuviera coeficiente, la recibirá del crédito
global para los estudios nocturnos. En ambos casos en propor
ción a sus horas de trabajo efectivo. Los Profeoo.res de Educa
ción Física, Formadón del Espíritu Nacional y Enseñanzas del
Hogar percibirán sus haberes de acuerdo con la legislación
especifi.ca.

Las remuneraciones que se abonen serán compatibles con
los demás devengos a que el personal tenga derecho por sus fun
ciones en el Instituto. de acuerdo con la Ley de Retribuciones
y disposiciones complementarias.

Sexto.-OTRO PERSONAL DE ESTUDIOS NOCTURNOS:
El personal adminis1Tativo y subalterno de los In<;titutos

qUe presten servicio en los estudios nocturnos y pertenezcan a
Cuervos generales de la AdminístrRción, así como el personal
intermo o contratado por la Subsecretaría del Departamento,
recibirán las correspondientes remuneraciones establecidas por
la Autoridad Que realizó su nombramiento.

Séptimo.-TAsAS:
Según lo dispuesto en las normas vigentes, continuará apli

cándose el mismo régimen de afios anteriores.

Octavo.-AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS NOCTURNOS:
En algún caso debidamente justificado y cuando la demanda

de puestos escolares así lo exija, el Director del Instituto, por
conducto y con informe de la Inspección de Enseñanza Media
del distrito universitario correspondiente, podrá solicitar la
ampliación de cursos o grupos de alumnos siempre que puedan
ser atendidos exclusivamente por personal docente con coefi
ciente y pueda éste pereíbir sus remuneraciones con cargo al
crédito de complementos por prolongación de jornada. Las auto
rizaciones concedidaR el pasado año aeadémico en estas condi
ciones se entenderán válidas para 1009~70. El Ministerio no res
ponderá de las ampliaciones Que no hubieran sido autorizadas
de modo previo y expreso.

Noveno.~DEROGACI6N'

Se derogan todas las Ordenes Que se opongan a lo dispuesto
en la presente.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 7 de julio de 1969,

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 14 d(!l julio de 1969 por la que se crean
unidades escolares dependientes de Consejos Esco
lares Primarios.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para la creación
de unidades escolares o transfonllación de Centros Escolares
dependientes de Consejos Escolares Primarios;

Teniendo en cuenta Que los Consejos Escolares Primarios
tienen aprobados los correspondíentes Reglamentos, de acuer~

do con .la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 ({(Boletin
OficiaJ del Estado» de 4 de febrero); que cuentan con locales
apropiados para el funcionamiento de las Escuelas que se crean;
que en los Reglamentos obra el compromiso de facílítar mobi
liario y material; de Que la Enseñanza sea gratuita, y de
a'cueNio con los cuestionarios nackmales de Enseñanza Prima
ria; que se facilitará casa habitación a los Maestros naci~

nales o, en su caso, la indemnización sustitutiva,
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Que se consideren modificados o creados los Cen
tros Escolares que se indican, con la creación de las unidades
escolares que se expresan, dependientes de los Consejos EsCO"
lares Primarios que se citan.

Provincia de Alava

Mumclpio: Vitoria. Localidad: Vitoria. Ampliación del Co
legIO nacional «Clarizu-Adurza», dependiente del Consejo Esco
lar Primario Patronato Diocesano de Educación Primaria. de
Vitoria, que contará con quince unidades escolares y dirección
sin curso (once unidades escolares de niñas y cuatro· unidades
escolares de párvulos). A tal efecto se crea una unidad esco
lar de niñas.

Provincia di' Barcelona

Municipio: Cornellá de Llobregat. Localidad: Cornellá de
Llobregat, Ampliación de la Escuela graduada mixta parroquial
de {(San Miguel Arcángel», dependiente del Consejo Escolar
PrImario Escuelas Parroquiales de la Archidiócesis de Barcelo
na, que contará con once unidades escolares y dirección con
curso (seis unidades escolares de niños y cinco unidades esco
lares de nifias). A tal efecto se crea una unidad. escolar de
roños.

Municipio: Prat de Llobregat, Localidad: Prat de Llobre
gato Ampliación de la Escuela gr~duada mixta, dependiente
del Consejo Escolar Primario (<cooperativa Obrera de Vivien·
das», que contará con nUeve unidades escolares y dirección
con. curoo (cuatro unidades escolares de niños, tres unidades
escolares de nifias y dos unidades escolares de párvulos). A tal
efer.to se crea una unidad eseolar ¡;;le niños.

Provincia de Burqo.,::

Municipio: Burgos. Localidad: Burgos. Ampliación de la
Escuela graduada m1xta «Juan Yagüe}), dependiente del Con
sejo Escolar Primario de su nombre, sita en la barriada Ya~

giie, que contará con nueve unidades escolares y dirección
con curso (cuarto unidades escolares de niños, cuatro unida
des escolares de niñas y una unidad escolar de párvUloS), A tal
efecto se crea una unidad escolar de niños.

Provincia dfl Cádiz

MunicIpio: Ceuta. Localidad: Ceuta, Creación de una Es
cuela graduada de niños, dependiente del Consejo Escolar
Primario «Centro San José Obrero», sita en Playa Benítez,
que contará con dos unidades escolares y dirección con cur
so, de uneva creación.

Municipio: Jerez de la Frontera. Localidad: Jerez de la
Frontera. Creación de una Escuela graduada de niñas, depen
diente del Consejo Escolar Primario Patronato del Instituto
de «Maria Reparadora», sita ~n la calle Ancha, que contará
con cuatro unidades escolares y dirección con curso, todas de
nueva creación.

Provincia de Cuenca

Municipio: Alberca de Záncara. Localidad: Alberca de Zán
cara, Ampliación de la Escuela graduada mixta, en régimen de
ampliación escolar, que contará con once unidades escolares
y dirección sin curso (cuatro unidades escolares de nifios, seis
unidades escolares de ntñ.as y una unidad escolar de párvu
los). A tal efecto se creará una unidad escolar de niñas, de~

pendiente del Consejo Escolar Primario Diocesano e integrada
a este Centro de régimen ordinario.

Municipio: Cuenca, Localidad: Cuenca, Ampliación de la
Escuela graduada mixta de Educación especial, dependiente
del Consejo Escolar Primario. de la Caja de Ahorros provincial
de Cuenca, qUe contará con diez unidades escolares y direc
ción con curso (seis Unidades escolares de niños y cuatro uni..
dades escolares de niñas), A tal efecto se crean cuatro unid&-
des escolares de niños y dos unidades escolares de nifias).

Provincia de Granada

Municipio: Salobreña. Localidad ~ La Caleta. Ampli!1ci6n de
la Escuela graduada, dependiente del Consejo Escolar Prima-
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r10 f'aLl"onato DlO'cesano de Granada, que conta.rá con siete
unidades escolares y direcciúll con curso (tres unidades esco
lares de niños y cuatro unidades .escolares de niñas). A tal
efecto se crea una unidad escolar de niñas, dependiente de
este Consejo Escolar Primario, y se adscrlbe una unidad es
rolar de n11los de régimen ordinario ya existente. Esta. mudad
escolar continuará siendo de régimen general.

Provincia de Guipúzcoa

Municipio: Azpeitia. Localidad: Azpeitia. Constitución de
Wl Centro escolar de Educación especial, que constaré. de dos
unidades escolares de asistencia miXta servidas ppr Ma.e.tra.;
de nueva creación, dependiente del consejo ~scóíar t'Ttinario
«San Mi~'ue1». .

MunicIpio: Legazpia", Localidad: Legaz¡pia. ConstitucIón de
un Centro escolar de Ecfucación especial, dependiente del Con~
sejo EScolar Primario «San Miguel». qUe constaré. con dos
unidades escolares de asistencia mixta, servidas por Maestras
nacionales. Funcionará en la Casa parroquial.

Municipio: san SelJastián. Localidad: Ayete. eonstItución
de un Centro esoolar de Educación especial, dependiente del
Consejo Escolar Primario San Miguel, en la finca «Mira
móru), compuesto de doce unidades escolares de asistencia
mixta. servidas por Maestra nacIonal. A tal efecto se crean
cinco unidades escolares y se integran las siete unidades esco
lares de esta misma clase que venian funcionando en Villa
~éteaga-Falta», de Ul1a, tambiéll de san sebastiAno y <lue se
trasliitlan a este nuevo Centro.

p.rQl)f-ncia de M adrft!

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Ampliación del Co
legio nacional de niñas de la Ciudad Escolar «Francisco Fran·
co», dependiente del Consejo Escolar Priinario de la Diput""~

<;ión Provinical de Madrid. que contará con veintipéis unida~

dE!s escolarl:!s y dirección sin CUrso <diecIOCho unidades esco
lares' de rtlftM y cilatro unidades escolares de párvlll()8, y cua·
tro lUUtlades escolares maternales). A tal ef-ecto se crean seis
titrldadea escolares de nifias.

MUhlclPlo: 1\iadrld. Localld.d: Madrid. AmPllo.clon de l.
EsCuela gtaduada de nifios «Infanta Marta Tetesa», depen·
diente del consejo Escolar Prllnario Asoeiación de HUérl8ilo!
de .. la Guardia Civil, que pasará a ser Colegio nacional de
nUlos de la misma, denominacIón ~. contaré éOn nueve uni
dades escOlares y dlrección sin curso (Ocho tiírldadf!!S l;íscola
res"de nmos y una unidad escolar de párvulOS). A UU efecto
• crean dos unidades escolares de nlfios.

M:ühiciPIo : Madl:1d. Localidad: Maddd. CrencIón de lUla
Escuela graduada de nifios. dependiente del Consejo E!colar
Primario «Palomeras Bajas», en la barriada de sil nombre.
que contará con cuatro unidades escolares, todas de nueva
creación y dirección oon curso.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Constitu~ión de una
Escuela gradua~ mixta, dependiente del Oonsejo. ~lar PrI·
mario «Santa Maria de los Pinos», en Pa.1omerall Altas, calle
Villalob08, que oontarácon .seis unidades escolares y direc
ció1:l con cur80 (dOs unidades escolares de n1:ñ:08 y cuatro uni·
dades escolares de niñas), todas de nueva creación.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Ampliación del C()
legio nacional «San Fernando», dependiente del Consejo Es
colar Primario Diputación Provincial dé Madrid. sito en la
carretera de Madrid a Colmenar Viejo, que 'contará con dieci
nu~ve utli~fl~ escoiar@ y dir~6n sin ctií'80 (dledMlIl Uni·
d.deo éSrolaró!o de ítlft", y t1\\' UnidAd.. _.... di! pá:tTu·
lélll. A lal etl!cto se crean sloto nnld.d" ..Cll1l>t1!S de filfio,.

Provincia de Málaga

Mu11icIp~o: MeUlla. Localidad: Melilla. Ampliación del Cen
tro escolar de mducaciOn especiál, dependtente del C01i!Jejo Es
colar Ptimario «8ag-rado Corazón de Jesl1&», que contará con
cinco unidádéS e-lICOlarés (tres unid&dee e8OOlai1!6 de tUfios ,
dos unidades escolares de niñas). A t.al efecto 1M crean dO!
unidades escolares, una de cada sexo.

Provincia d'e Sevilla

MUhlc:lplo: Lora del Rlo. Localidad: Prlott>to. Cl-eaelón de
I~ ESéuela graduada mlxla, dependlenté del Consejo Ei!colar
Ptlrtlar1iJ del Instituto Nacional de OOlonülaelón rOt1et1~clón
Agricola», que contará con cuatro unidade~ es~ul~ y ,direc
ción oun C11Í'~ (dos unldades escolates de ntfios y drul ufil
dldes escola.res de nifias). toda.s de nueva r$c16n.

Municipio: . Lora del .~iO.. LocalIdad: setéfiJ.la. UnidlLct eftico
lor dI[ nl!lt>s y unidad escolar de nUlos, dlllJéfidlentés elel Con
ll!\lll l!li!cOlar Plilllilrlo del It18tltuto NMlótle.l d. CiJlonl'o.ctón
cO!1entaclóft At/rlcola»; de hue.. creocl6n.

ProvHU:M de Tarrf1Jl1OJuJ,

Municipio: Tarragona. Localidad: Tarragona. Amp1i~ción

de la Escuela graduada de niños «san Pablo Apóstol», depen~
diente del Consejo Escolar Primario «Patronato DIocesano});
que .eontará con cinco unidades esco1ares y dirección cen euro
SG. A tal efecto se crea. una unid.ad eseular dé niAos,

Municipio: lWus. Localidad: Reus. Constitución de una
Escuela graduada' mixta en Parcelas de la Asunci6n, depen
diente del Consejo Escolar Primario Patronato Dloceeaíló de
Educación Primaria. que contará con seis unidades escolares.
en régimen de agrupación escolar y la dirección con curSO
(tres unidades escolares de niftos y tres UIrldades escolares
de nifJas). A tal efecto se crean dos unidades escolares de
niños y una unidad escolar niñas y se convierte eh unitar1a de
niña.<; la unida.d escolar de asistencia mixta existente. Al mis-
m~ tiempo, se integran en este Centro una unidad escolar de
niuos y. una UnidRd escolar de nifia,s dependientes dé este
ihistno Conse-jo Escolar Primario de las :?a~ias de «Sd1 .,
Vista».

Provincia de Toledo

Municipio: Toledo. Localidad: Toledo. Ampliación de la
Escuela graduada mixta «Santigao Apóstol», dependiente del
Consejo Escolar Primario Patronato Diocesano de EtlueM113n
Primaria, que contará con nueve unidades escolares y ditec
ción sin curso <tres unidades e15colare~ de ,nlfios, tTés Ilillda-
des escolares de nifias y tres unidades escolares de pát'VUIOl)
y funcionará en régimen de i'l,ghlpación. A ta.l efecto se ere&h
una unidad escolar de nifios y la plaza dedirector~i1 CUl'8O,
y se adscribe la unidad escolar de pflrvulos de la tEtmitB. dé
San Antóll}).

Provincia de Valencia

MunJcipio: Canals. Localida,d: Canals. Ampliación de la
Escuela graduada mixta. dependiente del ConsejO Eseo~r Pri..
mario Patronato Arzobispal de Educación Primaria de Valen.
cia, que rontará con ocho unldades escolares y dIreeei6n con
curso (tres unidades escólares de niños, treS unidades esQdla
res de niñas y dos unidades escolares de párvulos). A tal efee.
to se crea nna unidad escolar de nifios y una unidad escolar
de niñas.

.Municipio: Torrente. J..,ocaUdad: Monte Vedltt. constttu-,
ción de una Escuela graduada de nUlas, en régimen de 8-f!'rupa.
clón. dependiente del Conseo Escolar Primario Municipal, qlie
contará con cuatro unidades escolares y dirección con ~uree.
A tal efecto se crean dos unidades escolares qUe fuhe:ionarlih
en lUlaS locales adaptados en la calle Dieciocho de Julio, nú·
mero 89, y se integran las dos unidade:;; escolares depeh41éhtes
del mismo. Patronato, en la barriada de San a~tlfJg:..~ta,
de la misma loaalídad de Mohte Vedat.

Provincia. de Valladolid

Municipio: Tordesllla.R. Localidad: Torde811las. Cottatttueltm.
de una E"cuela RTaduada de nifioR, dependiente del .cODMio
Escolar Primario «Gino Colombo,), del Instituto secular dé
Siervos de la Iglesia, que contará con tres unidades escota'
res y dirección con curso. A ,tal efecto se crea 1.ltiit. Utl1dltd ,t
oolar de nifios y se integran las dos Hlsertelas unltárlss de
pendientes de este Consejo Escolar Primáxio, ya e:irl~ntél!.

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Aitlrf)l1áclOfl
de la Escuela graduada de nifios «José Antonio. dltom, deo
pendiente del Consejo Escolar PriMario de la PelegaeiOti NI
cional de Juventudes, en régimen de agrupaciOU eScolé,r. que
contará con ocho unidades escolares y dirección sin curso (!l1e
te unidades escolares de milos y una unidad escolar de pár·
vulos). A tal ef~cto se crea una unidli\d escolar de nifios.

Muilicipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. ArttPlíltctNde
la .Ej;CUela graduada. de niñas. dependiente del tl1SéJb.. .....
lar Primario «Pia Unión Luz de Ctlst()ooNuestra ftóm . .(1,
LUZ»~ que. contará 'Con Beis unidades escola~s y recci4n.wn
cUrso. A tal efecto se crea una ul1idad escolar de rt1ñ.as.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localldad: Madrid. Ampliación d8 la
Escuela graduada de nifi08 de Ht Parroquia de N:uestra Beftdiil
de Fátima (Alcalá. 292), que contará con cinco unidlL4l8 es
C<)lares y dirección con curso. A tal efecto se crea una unidad
escolar de nifios.

~glUldo.-Que se consideren modificadOs o OOt1StltlÜdQB les
Centros .escolares que se indican, dé¡)ehdiet1t~ dt! tKttiseJ@I
Esooolares _arlos, cuyas utodlficaclo_ lit! lII\¡jIllj\ll!il 111
creación de nuevas l~:h1dades esoolates.

Provincia de Alicante

Municipio: AlIcante. Localidad: Alicante. Constitución de
una. E::scuela graduada de nlfios, de dos tinldBdeS Meolaré8 y
dirección con curso. en la Parroquia de San Nicelé., deJlndlen
te del Consejo Escolar Primario Diocesano. A tttl efecto se
t.ransforma la unidad escolar de nifias dé E!Sttl PáttOittütt en
unidad escolar de niños.

Provinci.a de Badajoz

Municipio: Cabeza de Buey. Localidad: CabeEa de BUey,
Constitución de una Escuela graduada de n1ños, detJertdi~ilte
del Consejo Escolar Diocesano, que contará con tres unida
des escolares y d'irección COIl curso (dos uni.oade8 eseotarea
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de rufios y una unidad esoolar de parvul08). A tal. efMto _
tiltegran las correspondientes un1d.tties eeéól&n!s que ventan
funcIOnando independIentemente.

Provincia de Barcelona

Municipio: Hospitalet de Llobregat. Localidad: Hospitalet
de Llobregat. Transformación en la Escuela graduada dé la
Parroquia de Nuestra Señora de la Luz, dependiente del ~~n
.sejo Escolar Primario Escuelas Parroq~ales de la ArchidIÓ
cesis de Barcelona, que 'Contará con tresunide.des e~lares
de nifios y dirección con cutso. A taletecoo .se tarI1ISltlrtna
la unidad e-scolar de nifias existéttte en untdad escó1s.r de
nifios.

Provincia de Cádiz

Municipio: Arcos de la Frontera. Localidad: Arcos de la
Frontera. La Escuela graduada de niños de cuatro unidades
escolares que venia dependiendo del Consejo Escolar Prim.ario
«San. FTapGi~ de SaJes. pasa a de}ill!JJdet'la'Wdos los efectos.
del C1>nóejo Escolar Pnmarlo de Auxilio l!oelal.

Prrmtncia. 11(\ Navarra

Municipio: PamploI1.'l. :...ocalidad: Pamplona. Modificación
de 18 Escuela graduada mixta dél barrio de S.n Jorge, de
pendiente del Consejo Escolar Prlm8tI1o :RellR1oeas del Sagrado
Corazón, que contará con dos unidade8 elH!ollLt'H de nlfíoe
y una unidad escolar de niñas, la dli'ecéi6n Cót1 cutso. A tAl
efeetG se convierte Una unidad ·escolB..f de ni1'hl;$ eh unidad
8oo1"t de nifios.

Tercero.-Ea funcionamiento de las Escuelas afectadas en
los dos números anteriores, se acomodará a lo dispuesto en la
Orden de 23 de enero de 1957.

Cuarto.-Los Consejos Escolares Primátios correspondientes
quedan facultados pá-ra propOner a __ este Ministerio el htttn~
btlthiento de los Maestros nacionales que batan. de _regir las
unidades E!!tcolatf'~ que se ~rean, d@ acUerdo eon 1M not1t1aS
v1llehte,.

J.AJ ctigo a V. 1. pa,ra su etmooIinteIitQ y detn-á"l efectó8.
D!QS tume a v. r.
Madrid. 14 de .ltt1l0 de 1969

VILLAlt PALABj

Ilmo. Sr. Director genpral elf' Enseflanza, Pr-jma-rJa,

llESOL!!CION de la Subsecretaria por la que 'e
hace Vúblicó habe" ,fdf> a41udlrodá' iI.fllOltfv.m......
te U/. Olll1ls de elevlidW. /l••~ pllllt!lls en .1 "f.
Ikllo d. la Fa""ltad lIe Fl1fJBóf!a V LetM 11. la
Unlverilddt! de Ztlrl2ttDzit.

El tila 17 de mayo de 1969 !le ftrtfla:ó el acto de apertuta de
pliegos de la subll!ta pllblica para la ildjudic&otón de lO obras
dé e1evaclén d. dos plant.. en el lldlfl.lo d. la FlUlul1>Rd dé PI
losotla 1 Letrlls d. la t1nl...mdad de Z__ ¡IOI' un I>rt!I!u
puéSto de _trata d. 17.819.1'I'l _tao. AlI_a .1 ildta de
_ actO lKJr el 1'I0tano de ..ta e.pltlll, don 0lItl.. PlllI.01l>
Bula. Mtl8ta en 18 rttlama que lap~n mAs l1mU.jOllll. H
la su....lta pot «Manuel lIlénavente••. A. (íl$NASA)•• rMl_te
81 Alc&fll'. prOTlnoia de Teruel. pi'" tll! _lo tlomIni!O h11.
mero 4, y que se compromete a teé.1ldr .118 obfIB eoo. Una baja
del 1Il,3T jlO1' lOO. tlllultlllente a 5.81UlI'I ~" jlor lo qtté el
_ujlu..to de contrata qUeda fijado exaetall\ente en llU9B.l5n
pelletas. Por ello, se hiw por la Ml!lftB. de eontrataei6n la Btlju
dI....lón pnm.lonal de IlIó ob1'llll a fa.... de dicho lI.ltad....

La sUbasta fué convocada de Muerdo con las tlot1tllti conte
nidas. en la Ley articulada de contratos del Estado '! el Regl&
mento ,General de Contratación, aprobados por los Decretos
901110.O Y 3354/110', dé Odé~r\1III ~.. lU.íIlemllli>,. tt!sj*tl
vllIIlente. y demAll dlll\l<lille~ •• lnaol 111 acto 'rIiIlséüffl6
sln protesta alguna con el C1llII lo !le as núl'llllill v\lllliites
y 1Ii1l!gQ\ de _dlelotlee Il"fie ... y j)éí'tl.ular....

En su virtud.
Este Ministerio ha dispuesto:

1.(1' Adjudicar definitivamente a «Manllél Benavente. SOcie
dad Anónima (BENASAh>, residente en Alcafiiz (Ternel), plaza
de Santo Domingo, número 4, las obras de elevación de dos
W,aIltas ~ .el edificio, de la Facultad de FilQ80fia y Letras de, la
tttllWlI1<1ad de zMago~a po¡- tlíl I1nilortl! de :11.193.150 peseta,.
'lllé h¡liülla deduél~ Ul8.02' ~etll\l, flI.1l1ri1l!llte a \lJl 20.37
llO!" lOO ot~.ld9 eom.o baja én -rf!Ill.lllótl con el. presupuesto tipo
de 27.619.177 pesetás, que s1ma de base para la subasta. El
citado 1m.porte de contrata .de 21.993.150 pesetas, base.,:l ~recio
<íü~ ha de flgtttar etl la escntura jltlbllCll oorteswn eh., se.
,.b6hj>.rA cofi cargo 111 ctt!dlto Ig.oUlli del I>réSúpuM\o de~
del DépSJtlUl1ehto, dlstnbtildo en la 81au1elltll 1lI':rill~!\7o.
~t1llll ·.alIo de 1961. U29.643 jle8l!tlll<. y 1>ltta. tl 70,
lUQ.strf ¡ll!8l!tas.

, 2.u En ooDllecuencia,el presupue3to totaJ. de estas obras.
1nclut~os honorarios facUltativos, queda riJado exactamente en
22.836.962 peset.... qttese abonarAn con llarIO al tndlce.do _
dito 18.03.813 del preeupuesto de ¡aelos dél Mln1atetIo dlstrl·
buido eu lae siguientes anue;lldades: para el afio 1969, 10.459.917
peSetss, y para el afio 1970, 12.377.044 pesetss.

3.° Conceder Ul1 plazo de treinta dias, a contar desde el
siguiente al de la recepción de la notificación ~e esta Orden
ministerial,. para la consignación, por el adjudicatario, de la
fianza definitiva, por importe de 1.104.76'1 peeetas de ord1Darla
y 1.607.151 pesetas de complementaria. y el otorgamiento de la
escritura. de contriLta.

De orl1en oomUillc&da por el exceléntlsimo señor M1n1stro.
lo dIgo a V. S. para. SU oonoc1n1iento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muChos áflos.
Madrid, 29 de mayo de 1969.-El Subsecretario, Alberto

Monrea:1.

Sr.•Jefe de 11> sece¡OU de cuntrate>ción y c~too.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la qve se
haoe público huber sido adiudlctJda8 las olJra8 .de
ampliación 11 complementuTÚ18 eft el lnatltuto Te!o
nico de Ense1ianm Media en lUbadeo (Lugo).

E,l dia 27 de junio de 1969 se verificó el acto de apertura
de pltegos de la subasta PÚbU.ca para la adj.udlcac1ón ..de. las
obras d~ ampliación y cOn1plettlentarias en el Itlstituto ~iqo
dé Et1~fidiiza Media enltIbadeo (Lugo) por un presupuest9 de
contrata de llOOO.<YT6 pesetas. Autorizada el acta de dicho ecoo
por el Notario de esta capital don José Espufia Manzano, e:oDs-
ta en la. mí6t11a que la prOpoSición tnáS ven:tajosa eS la suscrita
pOi' don José Pulpt!fro noval, residente en Lugo, provincia de
Lugo, en lé.- calle de San Miguel. número 3'1. y que se oomp13l
mete a realizar las obras con una baja ael 6 por 100, ,éttu1ft.
lente 8. 511.804 pesetas, por lo que el presupuesto de contrata.
queda fijado exa.ctamente .en 8.018.2'72 pesetas. Por ello¡ .se hiZo
por la Mesa de Contratación la. adjudicaeión prOVisional de las
obras a favor de dicho licitador.

Le. subasta fue convocada de acuerdo con las normas eon
teIiidas en la Ley Articulada de Contratos del Estado y el Re
glamento General de Contratación, aprobados por los Decre
tos 923/1005 y 33:5411967. de. 8 de abril y 28 de (\iciembre, re8
pectivamente, y demás disposlciOlléS de ap1icacioo.. El lieto ttans
currió .sin prot.esta alguna, con el cumplimiento de lus normas
Vigente.!', y Pliegos de CondicioneR Generales y Part1culare!t

En su virtud. este Minisrerio ha dispue::>to:

Pr11nero.-Adjudiear definitivamente a don José Pulpeiro Do
val,. residente de Lugo, C9.n~. de San Migue!, 31.1as obras de
atnpllacIón y complementarlas en el Iristituto ·.1"ecnico de En~
se:f\a.nza Medie. en Ribadeo (Lugo) por un importe de pese
tas 8.018.2'12, que resulta de deducir 511.804 pesetas, equi~te
a uh fJ lJor 100 ofrecido camo baja en relación .con él ptesu
ptté.to tipO de 8.5ll!l.0'8 peset.... qtte sli'v!o de base lJQra lá au
b..ta. El citado Itnpotte de contrat.. de 3.018.2'12 jl4OlielaS, ba,",
del precIo tiue ha. dE! figurar en la escritura públ1~ eó1T~~
dil!ílté. se abonll.r~ con cargo al crédito 18.04.611 del .~ujjllél
to de OftIltO. del DepartlUl1é1lto en l. ,lgullmtl! forlna: Para. el
actual atlo de 1969. 4.0ll0.5'l2 pesetss. y para el a.tlo 1910. pe¡¡...
tM h3'.'IOO.

Betundo.-Eil coI1secuencia, el presupuesto tQtáJ.. de. estáS
obras, inclUid", hóMratloe rMuitlitlVUS

J
q11éda fijadó ~x_kl..

I>! etl 8.2"Itl.lII4 peSetM, que se abonal'!l con llílputaélón lU mID
cado etédito de ntlmeracl6n 18.04.611, del Pl'esupuesl:o de OM
los de ..te ~lnlsterlo en do, anualidades: En 1969, 4.200.990 pe
setas, y en 1970, 4.Q23.i't64 pesetas.

Te1'cero.-Concecter un plazo de treinta días, a cmltár deSd:t=J
el siguiente Al de la recepcI6n de· la notificación,. de la. flai1E8
definitiva por Importé de 341.200 pesetas y el ~Ieilto de
la escritura de ctmttate..

De orden comW1i-cad.e. por el excelentíSImo sefior Ministro. lo
digo 8 V. e. pita ,su conoclrlliento y efectos.

Dios m.tarde a V; S. muchOs años.
Madrid, 8 de jml0 de 1969.-El Subsecretario, Alberto Mon

real.

Sr. Jefe de la. sección de Contratación y Ct'éditOR.

RESOLUCION de la. Subsearetarfa pOr lti que se
hace público hciber sido áfliUdlettdl18 detlnltif>ij.iio....
te ld:g obras de á1Wplfación de la Escuela 14Cfitcc
Superfor de Arquitectura de Sevilla.

El día. 9 de junio de 1968 se verificó el acto de aperttttadé
pliegos de la subasta pUblica para la adjudicaciQn d~ las obras
de atnpl1aciOn de la 1!:scuela.1'écnica Supet;.or de AtqUitét!tur...~
de Seyilla. por un presupuesto dé ~nttata de .. 20.11.2.144. pe.sét8S~
Atl!:lltl!:atlil el aota de dIcho acto por el Notatlo di! l!st. eallitill


